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INFORME SECRETARIAL: Girardot, primero (01) de septiembre de 2021. Ingresa al 
despacho de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 

 

 

  
Girardot, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO ESCUDERO DIAZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00120-00 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el contenido de la respuesta 

suministrada por el Jefe del Grupo de Administración de Historias laborales de la 

Policía Nacional visible en el anexo 17 del expediente digital, para que proceda a 

informar dentro del término de diez (10) días la ubicación geográfica del último lugar 

donde prestó sus servicios la señora LUZ ESTELLA MOSCOSO MAHECHA (q.e.p.d) 

identificada con cedula de ciudadanía N° 21.111.830.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 


